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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE: AUVIA NEVU  

DEMANDADO: TATIANA NEVO 

RADICACION:   910013184001-2021-00093-00. 

 

Leticia (Amazonas), veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

El día 25/10/2021 por correo electrónico se allega escrito por parte del Dr. 

Mauricio Marín Elizalde donde allega escrito proponiendo recurso de 

reposición contra el auto que admite de la demanda y poder otorgado por 

la demandada Tatiana Nevo.  

 

De acuerdo a lo anterior, el despacho tiene por notificado por conducta 

concluyente a la señora TATIANA NEVO, del auto que admite la demanda 

de custodia y cuidado personal de la referencia, de fecha 4 de agosto de 

2021 de conformidad a lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del 

C. G. del P. 

 

RECONOCER personería al Dr. MAURICIO MARIN ELIZALDE, para que actué 

en el presente proceso en representación de TATIANA NEVO en los términos 

del artículo 77 del Código General del proceso, para los efectos del poder 

conferido. 

 

Se aclara que por cambio de apellido de la demandada en adelante se 

tendrá como TATIANA NEVO. 

 

 Del recurso de reposición presentado por la parte demandada, se le corre 

traslado a la parte demandante por el termino de tres (03) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 se notifica el 

presente auto por estado 

 
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                   

Secretario. 

 


